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                                                        MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

                                                   
           Senadora de la República

PROYECTO DE LEY No. ____

Por  medio del cual se  reconoce el Derecho de Objeción de Conciencia  a la prestación del Servicio Militar Obligatorio en las Fuerzas Militares, se crea el Servicio Militar, Social, Civil y Ambiental Alternativo  y se regulan  disposiciones para su cumplimiento                                             

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Reconózcase la objeción de conciencia en los términos establecidos en el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, a toda persona que  sus convicciones o creencias religiosas,  no les permita  prestar el servicio militar obligatorio en la Fuerza Pública.

Artículo 2. Toda persona deberá definir su situación militar, inclusive los objetores de conciencia a quienes se les acepte sus razones para eximirlos de la prestación del Servicio Militar en la Fuerza Pública. Para tal fin deberá cumplir con todo el procedimiento establecido en la ley 48 de 1993 título II, y una vez el resultado de su examen de aptitud sicofísica sea positivo para su incorporación militar,  deberá presentar ante la oficina de reclutamiento  y movilización de la Fuerza Pública, una declaración juramentada ante Notario del circulo de su domicilio,  donde explique claramente cuáles son las  causas que originan su objeción de conciencia y las manifestaciones externas que a través de su vida ha podido 
Observar la comunidad en la que se desenvuelve habitualmente. Si es menor de edad, la deberán suscribir  sus  representantes legales. 
En caso de que el objetante de conciencia al momento de definir su situación militar no esté matriculado en una institución educativa, podrá presentar testimonio en forma de declaración juramentada ante  Notario, de una persona mayor de edad que mantenga o haya  mantenido un vínculo muy cercano con el objetante y pueda dar fe pública de sus creencias o convicciones. 

Parágrafo: La Oficina de reclutamiento y movilización ante  quienes se presenten las pruebas aducidas podrá, previamente a la aceptación de dicho documento, solicitar al rector del colegio donde el estudiante terminó o cursa sus estudios, o ante el presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio o vereda de su domicilio, si  el comportamiento del objetor de conciencia en la Institución Educativa o lugar donde vive, corresponde a lo consignado en su declaración juramentada ante  Notario, también podrán consultar a los asesores espirituales del Objetor cuando aduzca  razones de tipo religioso.

En todo caso, el servicio de reclutamiento  y movilización de la Fuerza Pública, no podrá negarse a recibir el documento que excusa la prestación del servicio militar por objeción de conciencia. 

Artículo 3.Créase el Servicio Militar en la Defensa Civil. Las personas mayores de edad que por objeción de conciencia no puedan prestar el Servicio Militar Obligatorio en la Fuerza Pública , deberán cumplir su Servicio Militar Social, Civil y Ambiental Alternativo  en la Defensa Civil Colombiana a través del Ministerio de Defensa Nacional, después de haber realizado el curso de preparación en la Escuela Internacional de Capacitación “Carlos Lleras Restrepo” de la Defensa Civil Colombiana, o en las sedes de la entidad de los diferentes municipios del país, previo al cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 2 de esta ley.

Parágrafo 1: El resultado del examen de aptitud sicofísico practicado por los médicos de la oficina del Servicio de Reclutamiento y Movilización, y el documento que  prueba las razones de la objeción de conciencia serán suficientes para que el objetante pueda ingresar a prestar su servicio social alternativo.

Parágrafo 2: Para todos los efectos el Servicio Militar Social, Civil y Ambiental Alternativo  en la Defensa Civil Colombiana, será equivalente al Servicio Militar Obligatorio. La Dirección de reclutamiento y control de reservas del Ejército Nacional, expedirá las  libretas militares correspondientes, una vez se cumpla con la prestación del Servicio Social Alternativo el cual tendrá una duración de dos  años.

Artículo 4.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

Senadora de la República
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                                                    MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

                                                       Senadora de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presente proyecto de ley reconoce el derecho fundamental a la objeción de conciencia para todas las personas que estén en la obligación de prestar el servicio militar en la Fuerza Pública, entregando a los objetores de conciencia  la posibilidad de servir a la Patria sin apartarse de sus principios o creencias religiosas y sin que el Estado desconozca el desarrollo Jurisprudencial que la Corte Constitucional mediante Sentencia C-728 de 2009, ha desarrollado alrededor de los derechos fundamentales  contenidos  en los Artículos 18 libertad de conciencia  y el  19 libertad de cultos de nuestra Carta Constitucional
En esta misma decisión la Corte también argumenta que el Congreso de la República ha estado en mora de reglamentar el derecho fundamental a la objeción de conciencia, el cual se encuentra reconocido en la Declaración Universal de los Derechos del Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  suscrito por el Estado Colombiano, lo cual nos obliga a reconocer dicha normatividad en los términos del artículo 93 de la C.N. En  Sentencia C- 728 de 2009 dijo la Corte: 

“La anterior interpretación se encuentra en armonía no solamente con jurisprudencia de la Corte que ha reconocido explícitamente que es posible objetar por razones de conciencia deberes laborales, educativos y profesionales, sino con referentes normativos del bloque de constitucionalidad como el que se desprende de la Resolución 1989/59 adoptada por la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, sobre objeción de conciencia al servicio militar, la cual se da, entre otras, “reconociendo el derecho de toda persona  a tener objeciones de conciencia  al servicio militar como ejercicio legítimo del derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión enunciado en el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles  y Políticos”, y en la cual se “recomienda a los Estados que tenga un sistema de servicio militar obligatorio en el que no se haya introducido todavía una disposición de ese tipo, que introduzcan varias formas de servicio alternativo para  los objetores de conciencia, compatibles con las razones en que se basa la objeción de conciencia.”
El objetor de conciencia debe demostrar plenamente sus convicciones o creencias religiosas, para lo cual debe probar mediante manifestaciones externas que efectivamente estas han determinado y condicionado su vida que realmente el prestar el servicio militar en la Fuerza Pública Colombiana, conllevaría a una verdadera contradicción con sus principios.

Por esta razón, quien se acoja a la objeción de conciencia para la no prestación del Servicio Militar Obligatorio en la Fuerza Pública,  previamente deberá presentar ante el Servicio de Reclutamiento y Movilización del  lugar de su domicilio, una vez supere el primer examen de aptitud sicofísica. La prueba que los exima de su obligación legal, consiste en una declaración extra juicio ante el Notario de su domicilio donde explique claramente cuáles son las  causas que originan su objeción de conciencia y las manifestaciones externas que a través de su vida ha podido observar la comunidad en la que se desenvuelve habitualmente, esto con el fin de demostrar que sus razones no son acomodadas o fingidas o incluso temporales.

Los servidores públicos del Servicio de reclutamiento y movilización ante  quienes se presenten las pruebas aducidas, podrán previamente a la aceptación de 
dicho documento, solicitar ante la institución educativa donde el estudiante terminó sus estudios, si  el comportamiento del objetor de conciencia en el colegio corresponde a lo consignado en su declaración ante el Notario, también podrá consultar a los asesores espirituales del Objetor cuando aduzca  razones de tipo religioso.

De acuerdo con lo anterior, la sola manifestación de ser objetor de conciencia, no exime a la persona de prestar el Servicio Militar Obligatorio. 
En este proyecto de Ley se creael Servicio Militar en  la Defensa Civil y se establece como un servicio social alternativo, obligatorio y gratuito para los objetores de conciencia, convirtiéndose en  una alternativa válida para aportarle al país y ayudar a la protección de la Nación y al Estado Colombianoa través de las tareas de atención a la población en alto riesgo de sufrir los avatares de la naturaleza, protección al medio ambiente y en todas aquellas tareas  que desarrolla nuestra Defensa Civil en acción social integral.
La creación del Servicio Militar en la Defensa Civil es viable por cuanto es un Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de  Defensa con  un régimen organizacional, administrativo, disciplinado, transparente y legítimo que permite claramente que los objetores de conciencia puedan prestar su servicio social alternativo y que le sea expedida su libreta militar sin que se presenten mayores problemas para las fuerzas militares.
MARITZA MARTINEZ ARISTIZABAL

Senadora de la República.
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